
 
 

 

Sistematización de la información para investigar.  

 

Ilustración 1 

 

Para contar con salidas de un sistema o resultados, se requiere haber diseñado el ingreso de 

la información adecuada, en los momentos y lugares adecuados, por las personas apropiadas. 

Se observan cuatro tambores de contenidos y los siguientes pasos y orden lógico: 

Primero, las denuncias ingresan al MPF por Preventivo Digital en las Comisarías; con ello, en 

las Fiscalías, se genera un caso por cada preventivo, con información de contenido 

fundamental que hacen al hecho y las personas involucradas. Allí,  comienzan a cargarse las 

actuaciones que hacen a la investigación, las directivas y los trámites, entre otras. Es lo que se 

denomina gestión caso a caso. 

Segundo, la sumatoria de casos, tiempos y cargas de trabajo contribuyen al liderazgo del Fiscal 

Jefe con sus equipos de Fiscales, Funcionarios de Fiscalía y Administrativos, en un modelo 

organizacional integrado que permite eficacia en la acción. 

Tercero, la información acumulada constituye bases de datos digitales que, relacionadas, 

permiten el trabajo de investigación por patrones de ocurrencia geográfica, pertenencias 

delictivas, horarios y modus operandi, entre otros; complementados con otros sistemas de 

información. 

Cuarto, la información ordenada de manera inteligente y científica, es utilizada por la Unidad 

de Análisis Criminal y llega a las Fiscalías en Informes y a través de Coirón; se pretende que la 

información  que contribuye con las investigaciones llegue a las Brigadas de la Policía, para un 

trabajo cooperativo. 

La incorporación de lo que hoy es la Policía Científica a un Centro de Investigaciones Judiciales, 

integrado con nuestros Equipos Técnicos Multidisciplinarios, hará incorporar el contenido 



 
 

 

detallado de los hechos, con las personas involucradas y actuaciones definidas, en un todo 

relacionado. 

 

El Preventivo Digital es un sistema desarrollado por el Departamento de Informática del 

Ministerio Público Fiscal del Chubut en conjunto con Policía de la Provincia.  Se encuentra en 

funcionamiento en la mayoría de las Comisarías de toda la Provincia desde el año 2008 y 

requiere de una conexión a internet. 

Es un sistema de registro de Preventivos que permitió modernizar las Comisarías de la 

Provincia a través de la entrega en comodato de las Pcs de escritorio e impresoras por parte 

del MPF y la inversión en comunicaciones por parte de Policía. El Preventivo Digital, es el 

resultado de un esfuerzo de trabajo en conjunto entre las áreas de sistemas de ambos 

organismos, con efecto beneficioso y aspiraciones a seguir vinculándose digitalmente. 

En el sistema, los mismos agentes cargan toda la información referida a una denuncia penal. 

Cada operador ingresa con un nombre de usuario y una clave y dependiendo de su categoría, 

se habilitan en el menú las operaciones que puede realizar.  

El Preventivo Digital es el reflejo a nivel informático del procedimiento habitual que realiza una 

comisaria al momento de recibir una denuncia: 

 Se genera un Preventivo (extracto de una denuncia).  

 El jefe de la Comisaría autoriza el Preventivo. Verifica que coincida la denuncia con el 

resumen digital.  

 Se envía digitalmente. Este paso lo  puede hacer cualquier operador habilitado.  

 

 

 



 
 

 

El Alta de preventivo realiza en 4 pasos: Datos generales- Personas relacionadas- Relato del 

hecho- Ubicación.   

 

Una vez finalizada la carga de la información en los cuatro pasos, se autoriza (ingresando al 

menú autorizar) y se envía el Preventivo digitalmente al Sistema de Gestión de casos Coirón.  

Para aquellos casos que corresponden al Protocolo de Violencia Familiar (aprobado por 

INSTRUCCIÓN N° 001/14 P.G.), se incorporó al sistema un formulario que permite el registro 

detallado de los datos relacionados al hecho. 

En caso de que existan nuevos datos para enriquecer la denuncia, se cargan en el sistema 

mediante una ampliación. Esta carga la registra Comisaría en el sistema y la envía a la fiscalía 

en formato papel.  

 

 



 
 

 

 

El sistema ofrece una variedad de consultas y estadísticas. Cada Comisaría puede consultar los 

datos de su circunscripción, y los agentes que tengan autorización, pueden consultar las 

estadísticas de toda la Provincia.  

La consulta de estadísticas, devuelve totales y detalles de Preventivos, agrupados por delitos 

(según la tabla propia que utiliza Policía). Se muestran los meses, y se puede filtrar por año.  



 
 

 

Dentro del sistema, los agentes pueden hacer una consulta  de las denuncias efectuadas en 

esa comisaría, y mostrarlas en el Mapa Del Delito.  

 

Se pueden aplicar varios filtros y  obtener resultados más precisos, ubicarlos en el mapa y 

tener una visión grafica de la densidad delictual. Utilizando los filtros adecuados, el mapa 

puede ser utilizado para hacer un análisis más  estratégico del movimiento del delito en la 

zona.  

 

 

Coirón, es el sistema informático que colabora con la administración del flujo de casos 

ingresados al Ministerio Público Fiscal del Chubut. 

Es una herramienta que permite registrar, comunicar y gestionar las actividades, trámites y 

actuaciones que se realizan para un caso penal, desde la denuncia hasta su finalización. 

Como herramienta de registro construye una base de datos con el historial de cada caso, así 

como de las personas involucradas y de los responsables de la gestión en cada oficina. 

Como herramienta de comunicación, agrupa la información, entrecruza las relaciones, 

identifica pertenencias y vinculaciones entre casos, personas, sus antecedentes y sus lazos. 

Como herramienta de gestión administra el flujo de casos y el trabajo de los integrantes de las 

oficinas responsables de los mismos. Permite planificar, organizar, coordinar y controlar el 

flujo de trabajo afín a cada caso y la sumatoria de ellos. 

Ha sido desarrollado a la medida de las necesidades del Ministerio Público Fiscal del Chubut, 

tomando como base el Código Procesal Penal vigente en nuestra Provincia y adaptado a los 

lineamientos estratégicos de diseño y gestión de Fiscalías, definidos por la Procuración 

General y funciona en todas las Fiscalías desde el año 2006. 



 
 

 

Coirón se relaciona con otros sistemas informáticos como Luan, sistema de gestión del SAVD 

(Servicio de Asistencia a las Víctimas de Delitos); Preventivo Digital que administra denuncias 

en la Policía del Chubut; Skúa que administra las Oficinas Judiciales de las que se vincula la 

carpeta judicial y los elementos secuestrados; Quimey del RAP – Registro de Antecedentes 

Penales y SIDEN de identificación de personas en sede judicial. 

 

Retomando la explicación de los cuatro tambores (ilustración 1) y luego de haber explicado la 

función y los procedimientos principales que realiza Policía a través del Preventivo Digital, 

entra en acción la gestión propia de Fiscalía, desde que se genera un caso.  

 

Gestión caso a caso.  

Se trata de la gestión del caso desde que se inicia, a través de una denuncia en una comisaría 

o en el MPF o cuando el Fiscal actúa de Oficio. Todos los movimientos que tiene un caso hasta 

que llega a su fin, las personas, los hechos y los elementos que involucra, según el CPP. 

El sistema identifica el usuario de la red e ingresa directamente.  

Un caso puede generarse a partir de un Preventivo Digital, o se puede dar de alta sin que 

exista el mismo.  

 

Desde la pantalla de preventivos, el usuario puede generar un caso, o ver el preventivo 

(guardarlo- imprimirlo). 

Al momento de registrar un caso, se registran las personas relacionadas, con su rol (víctimas o 

imputados). Coirón cuenta con una base de datos de Personas, que permite que al momento 

de registrarla, se pueda verificar si ya existe en esa base de datos y levantar los datos 

directamente de ahí. 



 
 

 

 

Esta ilustración, muestra cómo está cargado un caso en el sistema. Se ven primero la 

información general del caso, fecha de ingreso, si viene desde un preventivo, su carátula, el 

resumen de la denuncia, etc. El relato de la denuncia es el mismo que el resumen, salvo que el 

caso sea de violencia familiar, en ese caso, el relato tiene varios campos más, según el 

Protocolo de Violencia Familiar (INSTRUCCIÓN N° 001/14 P.G.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Los delitos se registran y están ordenados según el CP de la Provincia.  

Ingresando calle y altura, pueden ser ubicados geo referencialmente, para luego mostrarse en 

el Mapa del Delito.   

Un caso puede tener más de un delito. El sistema muestra los delitos asociados a un caso, se 

pueden agregar y eliminar.   

Registro de Personas. 

Coirón se vincula con el sistema Siden, que es el sistema de la Oficina de Identificación de 

Personas.  

Una vez generado el caso en Coirón, se genera una carpeta judicial, se programa una 

audiencia y antes de ingresar a la audiencia, el denunciado es identificado (por Oficina de 

Identificación).  

Ingresando al caso en Coirón, se pueden ver las personas que están identificadas para ese 

caso.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El registro de las Personas en forma completa y detallada, permite poder obtener los 

antecedentes fiscales (todo lo que tiene Coirón. Puede o no tener una sentencia de un Juez) y 

los antecedentes Provinciales.   

Elementos.  

El Corión registra elementos denunciados y secuestrados. Se vincula con la Oficina de 

Secuestros de la Oficina Judicial, a través del sistema Skúa.  



 
 

 

Llevar un registro completo de los elementos denunciados permite luego, relacionar los 

elementos denunciados en un hecho con los secuestrados en otro.  

Legajo. 

El legajo contiene todas las actuaciones o movimientos que realiza la fiscalía para un caso.  

El registro de actuaciones sigue un orden lógico dispuesto por el CPP de la Provincia. Esto 

ordena la carga. Un operador no puede cargar ciertas actuaciones que requieren que estén 

otras cargadas anteriormente. 

Las actuaciones determinan el estado del caso, activo según la etapa del proceso o finalizado 

por los diferentes motivos que establece el código. 

Dentro del sistema, el usuario puede consultar la secuencia de actuaciones y el orden en que 

se debe realizar la carga de los trámites del caso.  

 

La carga de las actuaciones se realiza por cada persona relacionada a un caso. Pueden existir 

distintos caminos procesales, para cada persona.  



 
 

 

Para cada actuación se pueden asociar archivos de distintos formatos (audio, fotos, 

documentos), y se van mostrando en el legajo. También puede indicarse que la misma se 

realizará a futuro indicando que se muestre en la agenda compartida. 

El legajo es la vida de un caso y todos sus movimientos. Llevar una carga completa del mismo, 

le permite al Fiscal conocer cómo está el camino de la investigación y como proseguir.  

Carpeta Judicial. 

Coirón se vincula con Skúa (Oficina Judicial) para conocer todos los eventos que se realizan allí 

(quién es el Juez, cuándo se realizan las audiencias, las partes involucradas, etc.).  



 
 

 

Gestión de la Fiscalía en Coirón. 

Según el modelo de Organización de las Fiscalías, cada Oficina Fiscal consta de 3 sectores, A de 

Atención Primaria Inmediata, B de respuestas judiciales rápidas y C de investigaciones de 

delitos complejos. Cada oficina tiene un Fiscal Jefe y un conjunto de Fiscales Generales, 

Funcionarios y Administrativos. También el ministerio publico cuenta con Órganos Auxiliares 

que colaboran en la investigación de los hechos, el Equipo técnico disciplinario, el Servicio de 

Solución alternativa de conflictos y el Servicio de Asistencia a la Víctima del Delito (SAVD). 

El sistema refleja todos los procedimientos administrativos relacionados al movimiento del 

caso dentro la fiscalía, desde el ingreso por el sector A, donde se completan los datos iniciales 

del caso, hasta que es derivado al sector que llevará adelante el proceso. Según el tipo de 

delito y la complejidad del hecho, es asignado al fiscal, funcionario y administrativo 

responsables.  

La asignación de los responsables del caso se hará cumpliendo la resolución 025/14 PG de 

Unidad de Imputado. 

 

Dependiendo de las necesidades del fiscal respecto del caso se da intervención a los distintos 

órganos auxiliares, estableciendo una vía de comunicación bidireccional que permite al fiscal 

estar enterado de las actividades que realiza cada órgano. 



 
 

 

Este registro de pases entre sectores, asignación de responsables e intervención a órganos 

auxiliares permite conocer la carga de trabajo de la Fiscalía, de cada sector y de cada 

integrante responsable de caso, información útil para la distribución de casos, para la 

estimación de recursos, identificación de cuellos de botella, etc. 

 

 

 

Se cuenta con un amplio conjunto de consultas y reportes, según las características del caso 

(delitos, personas, elementos, etc.), según el estado procesal del caso y el camino procesal de 

cada imputado, vencimientos, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

También existen otras consultas más específicas como son los antecedentes de una persona, 

su grupo de pertenencia, el mapa del delito, agendas.  

Este conjunto de salidas permite realizar diferentes análisis relacionados a procedimientos 

administrativos, tiempos procesales, y luego en el caso a caso la investigación y la relación 

entre personas, elementos, hechos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Coirón para la investigación. 

Una vez registrada toda la información relacionada a un hecho, y con ayuda de herramientas y 

vinculaciones con otros sistemas, se pueden obtener salidas que permiten llevar adelante la 

investigación de un caso o de un conjunto de hechos con características comunes. De esta 

manera se puede consultar los antecedentes de una persona, donde se detalla el historial de 

casos en todas las circunscripciones de la provincia, detenciones, su grupo de pertenencia, y a 

través de la vinculación con el sistema Quimey del registro de antecedentes penales, los casos 

con sentencia. 

 

Luego, la carga de elementos completa y precisa permite a través del Registro de elementos, 

asociar casos con elementos. Así un elemento ingresado como secuestrado puede 

corresponder con un elemento denunciado, resultado muy importante para la investigación 

del fiscal además de posibilitar que dicho elemento encontrado sea restituido a su propietario. 

 

 



 
 

 

El mapa del delito constituye hoy una herramienta importante a la hora de la investigación de 

un conjunto de hechos, que georefenciados en el mapa pueden dar pistas al fiscal de cómo 

trabajan bandas delictivas. 

 



 
 

 

 

La Oficina de Identificación de Personas, que depende del Ministerio Público, tiene la función 

de identificar a los imputados antes de ingresar a una audiencia. La identificación consta del 

registro de sus datos personales, fotos y huellas  en el sistema Siden. Luego Coiron se vincula 

para obtener todos los datos de la persona identificada. 

 



 
 

 

Actualmente se está trabajando en la incorporación de herramientas de visualización de 

información que permitirán ver en modo gráfico lo que hoy se muestra en modo de listado, 

potenciando el análisis que realizarán luego los especialistas. Inicialmente se dispone de la 

Red de Grupos de Pertenencia donde se muestra gráficamente las relaciones entre las 

personas involucradas en los casos. 

 

 

Esta consulta refleja de manera gráfica los grupos de pertenencia. 

Se le llama nodo o node a cada círculo, y representa a una persona (con rol de imputado, 

sospechoso o denunciado) involucrada en dos o más casos. El nodo azul indica que esa 

persona se relaciona con todos los de su grupo de pertenencia. Los amarillos tienen relación 

con algunas personas de ese grupo pero también con personas de otros.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Las líneas vinculan a las personas entre sí y representan el o los casos que tienen en común. 

Cuanto mayor sea el grosor de la misma, más casos hay entre ellas. Hay nodos que se 

encuentran aislados en el grafo, esto no significa que no estén involucrados en casos, sino que 

quizás no está reflejado en esta vista en particular. 

 


